RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003590, Ent. N° 2932/15)

VISTO: el Oficio Nº 8/2015, de fecha 2/07/015, remitido por la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas en la Intendencia de Florida, relacionado con la reiteración de gastos del mes de mayo del corriente, por un importe de $ 192.728,oo, al amparo de las previsiones del Artículo 114 del T.O.C.A.F.;
RESULTANDO: 1) que la Junta Departamental, con fecha 6/05/015, dispuso en Asiento en la Planilla de Caja del pago de $ 1.500, según boleta contado Serie “A” Nº 3302, por concepto de traslados, con cargo al mes de abril/015; 

1.a) que dicho gasto se imputó por la Contaduría Central de la Junta, al Grupo     2-239 - Otros Gastos de Traslado;
1.b) que, por actuación de la Contadora Delegada, de fecha 7/05/015, se observó el gasto en virtud de que el mismo no es competencia de la Junta Departamental, conforme con lo dispuesto por el Artículo 19 de la Ley 9.515;

1.c) que, por Resolución de Presidencia Nº 145/05/15, de fecha 7/05/015, se insistió en el gasto, al amparo de lo previsto por el Artículo 211 Literal B) in fine;
                                 2) que, con fecha 15/05/015, la Junta Departamental dispuso en Asiento en la Planilla de Caja del pago de $ 1.050 a la Firma ESMAR 2004 S.R.L. – El Candil, según boleta contado Nº 4797, por concepto de consumición; 

2.a) que dicho gasto fue imputado, por la Contaduría Central de la Junta, con cargo al Grupo 1-111 - Alimentos para Personas;

2.b) que, por actuación de la Contadora Delegada, de fecha 19/05/015, se observó el gasto al amparo de lo dispuesto por el Artículo 114 del T.O.C.A.F., en virtud de que la Firma acreedora no posee certificados de precepto vigentes, contraviniendo las previsiones del Decreto 342/92;
2.c) que, por Resolución de Presidencia Nº 146/05/15, de fecha 20/05/015, se insistió en el gasto, al amparo de lo previsto por el Artículo  211 Literal B) in fine;
3) que, con fecha 20/05/015, la Junta Departamental libró la Orden de Pago Nº 0000000154 a favor de Camarero, Andrea – Estilo, por un importe de $ 2.318, por concepto de adquisición de trofeos; 

3.a) que dicho gasto fue imputado, por la Contaduría Central de la Junta, con cargo al Grupo 1-171 – Productos Básicos de hierro y acero;

3.b) que, por actuación de la Contadora Delegada, de fecha 20/05/015, se observó el gasto al amparo de lo dispuesto por el Artículo 114 del T.O.C.A.F., en virtud de que la Junta Departamental no tiene competencia para realizar donaciones;
3.c) que, por Resolución de Presidencia Nº 147/05/15, de fecha 20/05/015, se insistió en el gasto, al amparo de lo previsto por el Artículo 211 Literal B) in fine;
4) que, con fecha 20/05/015, la Junta Departamental libró la Orden de Pago Nº 0000000154 a favor de Camarero, Andrea – Estilo, por un importe de $ 2.318, por concepto de adquisición de trofeos; 

4.a) que dicho gasto fue imputado, por la Contaduría Central de la Junta, con cargo al Grupo 1-171 – Productos Básicos de hierro y acero;

4.b) que, por actuación de la Contadora Delegada, de fecha 20/05/015, se observó el gasto al amparo de lo dispuesto por el Artículo 114 del T.O.C.A.F., en virtud de que la Junta Departamental no tiene competencia para realizar donaciones;
4.c) que, por Resolución de Presidencia Nº 147/05/15, de fecha 20/05/015, se insistió en el gasto, al amparo de lo previsto por el Artículo 211 Literal B) in fine;
5) que, con fecha 20/05/015, se asentó en la Planilla de Caja, el pago de la Junta Departamental a favor de Juan A. Lomando Colombo, de un importe de $ 2.000, por concepto de lavado de vehículos oficiales, según se detalla en boletas contado Nºs. 4234 y 4247; 

5.a) que dicho gasto fue imputado, por la Contaduría Central de la Junta, con cargo al Grupo 2-273 – De Automotores;

5.b) que, por actuación de la Contadora Delegada, de fecha 21/05/015, se observó el gasto al amparo de lo dispuesto por el Artículo 114 del T.O.C.A.F., en virtud de que la Firma Juan A. Lomando Colombo no posee, a la fecha del pago, certificado vigente del B.P.S., en contravención a lo dispuesto por el Decreto N° 342/92;

5.c) que, por Resolución de Presidencia Nº 148/05/15, de fecha 25/05/015, se insistió en el gasto, al amparo de lo previsto por el Artículo 211 Literal B) in fine;
 6) que, con fecha 22/05/015, la Junta Departamental libró la Orden de Pago Nº 0000000160, a favor de Rosso Martín – Servifrío, por un importe de $ 35.860, por concepto de desinstalación de 5 aires acondicionados y parte eléctrica de calle Independencia y Suárez e instalación  de los mismos en local de calle Rodó, con parte eléctrica;
6.a) que dicho gasto fue imputado, por la Contaduría Central de la Junta, con cargo al Grupo 3-382;

6.b) que, por actuación de la Contadora Delegada, de fecha 22/05/015, se observó el gasto al amparo de lo dispuesto por el Artículo 114 del T.O.C.A.F., en mérito a que existiría una duplicación de gastos, atento a que, por los mismos conceptos, con fecha 16/04/015 se libró la Orden de Pago Nº 106 por un monto de $ 150.000, a favor del Batallón de Infantería Mecanizada Nº 15, en cumplimiento de lo dispuesto por la Resolución de Presidencia Nº 131/05/15, de fecha 14/05/015;

6.c) que, por Resolución de Presidencia Nº 149/05/15, de fecha 25/05/015, se insistió en el gasto, al amparo de lo previsto por el Artículo 211 Literal B) in fine, fundamentando la reiteración en el hecho de que el Batallón de Infantería Mecanizada Nº 15 no realizó las tareas cotizadas oportunamente, y en su lugar, se hizo cargo de la construcción de divisiones en yeso en baños, reparaciones de paredes, etc.;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

 2) que los fundamentos esgrimidos por la Administración no enervan las observaciones formuladas oportunamente por la Contadora Delegada en la Intendencia;

3) que, por ende, se mantiene la situación de hecho que ameritó las observaciones pertinentes;

ATENTO: a   lo expresado  y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literales B) y E) de la Constitución de la República y Título VI del T.O.C.A.F.;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Ratificar y mantener las observaciones formuladas con fechas 07/05/015, 19/05/015, 20/05/015, 21/05/015 y 22/05/015;
2)   Comunicar a la Contadora Delegada y a la Intendencia de Florida; y
3)   Dar cuenta a la Junta Departamental de Florida. 
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